           ASSOCIACIÓ DE PREJUBILATS I JUBILATS

                    DE TELEFÒNICA A CATALUNYA

                Apartat de Correos 35.235 08080 Barcelona

Atenció: dilluns i dimecres de 10 a 12 a C/ Olzinelles, 7, 3ª plta. sala 2

Barcelona, 11 de mayo de 2005

Apreciado socio/a,

El despacho de abogados de el Col·lectiu Ronda nos ha comunicado que la demanda presentada por 247 socios, en los que estás incluido, de la provincia de Barcelona contra Telefónica por la rescisión de la asistencia sanitaria complementaria dispensada por la desaparecida Empresa Colaboradora, se ha ganado en primera instancia, siendo condenada  la Empresa a  satisfacer dicha asistencia en los mismos términos que la reciben los empleados en activo. Es decir, gratuitamente

La Empresa ya ha anunciado que presentará recurso. Mientras, se está a la espera de que se ordene la ejecución de la sentencia por la cual se adoptarán medidas que han de concretar el alcance de la misma. Cuando esto se produzca se notificará.

El fallo de la sentencia solo se aplicará a los 247 demandantes. Todos aquellos que no desearon o no pudieron  presentar la reclamación en su momento, ahora se abre un nuevo periodo hasta el 6 de junio para la inscripción para una nueva demanda. Si conoces a algún socio o socia  que estuviera interesado/a, comunícale que recibirá  una hoja de inscripción para participar, si o desea, en una segunda tanda de reclamación 

Nuestros abogados necesitan conocer tu situación familiar con relación a la asistencia sanitaria a través del SERVEI CATALÀ DE LA SALUT y el nombre de la mutua de asistencia sanitaria privada a la que estás adherido.

Interesa saber si tu cónyuge y cuantos de tus hijos figuran como beneficiarios de asistencia sanitaria del titular de CATSALUT mientras mantengan la condición de dependientes del titular asegurado. Interesa saber cuantos miembros de la familia forman parte de CATSALUT  pero sólo a través de ti como titular. 
Por ejemplo, si para CATSALUT del titular figuran como beneficiarios cónyuge y dos hijos se deberá poner un 4 en la casilla correspondiente (el titular  más los tres familiares).
Si el único usuario de CATSALUT es el titular, se deberá poner un 1. 
En cuanto a la que entidad aseguradora a la que estás adherido, si es el caso, pondrás una cruz al lado de la que corresponda. Si fuera distinta de AEGON o ANTARES, pondrás una cruz en OTRA, escribiendo a continuación el nombre de la misma.

Para cumplimentar correctamente los datos que se solicitan, pondrás primero una cruz al lado de la mutua a la que estés inscrito, o en NINGUNA, y en la misma línea, el número de usuarios de CATSALUT de tu familia que dependan de ti. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL TITULAR ___________________________________ _,_______________

Teléfonos de contacto ________________________________________________________________________

Mutua a la que pertenece
    Nº de miembros que figuran en el documento del CATSALUT del titular








AEGON    








ANTARES








OTRA

__________________________


NINGUNA







Recibe un cordial saludo,
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